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Texto de la Comisión Enmienda 

(8) Por razones de neutralidad fiscal, para 

cada componente de la imposición 

energética, deben aplicarse los mismos 

niveles mínimos de imposición a todos los 

productos energéticos que tengan un uso 

determinado. Cuando estén establecidos, 

de esta manera, niveles mínimos iguales 

de imposición, los Estados miembros, 

también por razones de neutralidad fiscal, 

deben asegurar niveles iguales de 

imposición nacional sobre todos los 

productos en cuestión. Cuando sea 

necesario, deben preverse períodos de 

transición para la igualación de estos 

niveles. 
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